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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
inicio del procedimiento de reintegro de ayuda concedida en la convocatoria
de 2011 de subvenciones para la realización de programas de atención a
personas con deterioro cognitivo. (2012082835)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la Federación
Alzheimer Extremadura, con CIF G10251957 del acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a esta entidad, en base a la Orden de 29 de diciembre de
2010 por la que se convocan subvenciones para la realización de programas de atención a
personas con deterioro cognitivo para el año 2011, de la Directora Gerente del SEPAD, de fe-
cha 26 de junio de 2012, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se les concede el plazo de 10 días para formular las alegaciones y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro del acuerdo, así como toda la documentación del
expediente se encuentra en la Unidad de Gestión de Control de la Actividad Asistencial y
Sistemas de Información del SEPAD, sita en la avenida de las Américas 4, 06800 Mérida, don-
de podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Mérida, a 17 de septiembre de 2012. La Directora Gerente del SEPAD, CRISTINA HERRERA
SANTA CECILIA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2012 sobre notificación de resolución de
descalificación y cancelación de la inscripción en el Registro de Centros
Especiales de Empleo. Expte.: CEE-EXT-002. (2012082839)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de descalificación como CEE
a la empresa, “Asociación de Minusválidos de Campo Arañuelo (AMCA)”, con número de ex-
pediente, CEE-EXT-002, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la par-
te dispositiva de la Resolución de fecha 7 de febrero de 2012:


		2012-10-03T15:45:02+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




